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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea "Nacional Constituyente 

APRUEBESE CONVENIO DE PRESTAMO 
ENTRE CORPORACION AVC-ON 

INTERNATIONAL INC. Y ,GOBIERNO DE. 
NICARAGUA PARA PROGRAMA 

DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 43 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua en uso de sus facul­
tades, 

Resuelve: 

Unico.-Se aprueba el ·informe presentado 
a esta Asamblea por el Señor General Don 
Anastasia Sonioza Debayle, corno Presidente 
del Comité Nacional de Emergencia, y el Se­
ñor General Don Gustavo Montiel, como Mi-

nistro de Hacienda· y Crédito Público, con 
fecha 10 de Junio de 1974, y en consecuen­
cia queda aprobado e{ Convenio de Préstamo 
suscrito el 3 de Junio del corriente año, por 
IOs mismos Señores, General Don Anastasia 
Somoza Debayle, Presidente del Comité de 
Emei-gencia y General Don Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, en 
represéntación del Gobierno de la República 
de Nicaragua. con la Corporación Avcon 1 n­
ternational lnc:, por la suma de DOSCIEN­
TOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO DOLARES CON DIEZ CENTAVOS 
( US$ 236,218.1 O), moneda de los Estados 
Unidos de América; fondos que serán desti­
nados por el Gob'erno de la República, para 
las actividades encuadradas dentro del Pro­
grama de Reconstrucción Nacional, espedfi- . 
camente para adquisición de equipo de co­
municaci6n para uso del Ministerio de De­
fensa. 

Esta Resolución deberá ser publicada en 
"La Gaeeta", Diario Oficial. 
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Dada en el Salón de Sesiones de la Asam- tanda de 2,350 metros hasta la intersecció~. 
blea Nacional Constituyente. - Managua, D. de la carrete,a No. 4 en el punto de partida,; 
N. cuatro de Julio de mil novecientos setenta todo de conformidad con el Instituto Geográ­
y ~uatro. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. fico Nacional.. · 
Ramiro Granera Padilla, Secretario. - Se- Arto. 3•~Dónase al Municipio de Ticuan: 
bastión Vega Báez, Secretario. tepe en calidad de Ejidos, los terrenos na

7 Por Tanto: Publíquese. - Casa Presiden- cianales que le correspondan dentro del pe­
dal. - Managua, D. N., seis de Julio de mil rímetro de la demarcación señalada en el 
novecientos setenta y cuatro. - JUNTA NA- artículo anterior. 
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTI- Arto. 4?-En las elecciones de 1974, se 
NEZ L. - {f) EDM. PAGUAGA l. - (f) A. elegirán los Miembros que deberán i_ntegrar· 
LOVO CORDERO. - Doy fe: {f) Luis Valle el Gobierno del nuevo Municipio. 
Olivares, Secretario. - (f) Leandro Marín J 

Abau,nza, Ministro de la Gobernación. Arto. 5•-Esta Ley entrará en vigor a p~rc 
tir de esta fecha y deberá ser publicada en 

CREASE EN DEPARTAMENTO DE MASAYA 
EL MUNICIPIO DE TICUANTEPE 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha orden.ado lo siguiente: 

Decreto No. 404 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, en usó de sus facul­
tades, 

Decreta: 

Arto. · l?-Créase en el Departamento de 
Masaya el Municipio de Ticuantepe, Cl!Yª ca­
becera será el poblado del mismo nombre. 

Arto. 2'-Los límites del nuevo Municipio 
parten de la intersección del límite Departa­
mental Manaqua-Masaya que se localiza sobre 
la carretera No. 4 se sigue sobre el eje de la 
rñism·a carretera, rumbo 42(? 45' S. E. hasta 
lle~ar a la intersección de dicha carretera 
con el camino que pasa al pie del tanque de 
agua potable que abastece al poblado de Ti­
cuantepe con una disfancia de 5,750 metros. 
De este punto la línea continúa con rumbo 
de 18° 30' S. O. y por una distancia de 5,250 
metros hasta ta pnrte más alta del borde de 
lo c:~ldera del Ventarrón, punto denominado 
"El Cerrlto". A oartir de este punto sigue 
con rumbo de 80? 45' S. O. y con una dis­
tancia de 5,500 metros hasta llegar a un pun­
to en la cuchilla formada entre las quebra­
d!9s de "Los Peroles" y "Las Delicias", cuya 
elevación es do 570 metros sobre el nivel del 
mar. Desde este punto y con rumbo de 509 
45' N.O. y con una distancia de 6,275 metros 
hasta la intersección del camino que partien­
do de "E! Crucero", lleva a. la finca denomí­
n-3da "Jesús María" y e! que partiendo del 
camino antes mencionado llega a la hacienda 
"M;ra Valle" desde este punto y en direc­
ción N. E sobre la parte más alta de las cu­
chillas de Ticuantepe hasta el pie de las mis­
mas con una distancia de 8,255 metros; de 
aquí con rumbo de N. 54, 25' E. y una dis-

"La Gaceta", Diario Oficial. il 
Dado en el Salón de Sesiones de la Asam-. 

blea Nacional Constituyente. - Managua, D._._ 
N., cuatro de Julio de mil novecientos setenta, 
y cuatro. - Cornelio H. Hüeck, Presidente -;•.· .. 
Ramiro Graneda Padilla, Secretario. - Se. 
bastión Vega Báez, Secretario. · ¡ 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden~~ 
cial. - Managua, D. N.,c.ocho de Julio de mil.'! 
novecientos setenta y cuatro. JUNTA NACIO:!Í 
NAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L.'~ 
- (f) EDM. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO ;; 
CORDERO. - (f) Doy fe: (f) Luis Valle Á 
Olivares, Secretario. - (f) Leandro Marín ·.: 

· Abaunza, Ministro de la Gobernación. 

CREASE EN DEPARTAMENTO DE RIO • 
SAN JUAN MUNICIPIO DE EL ALMENDRO 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que lá Asamblea Nac,onal Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 401 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
Reoública de Nicaragua, en uso de sus facul­
tades, 

Decreta: 

Arto. le-Créase en el Departamento de 
Río San Juan el Municipio de El Almendro, 
cuya cabecera será el poblado del mismo 
nombre. 

Arto. 29-Esta jurisdkción se limita así: 
Um¡te con Morrito, !a línea demarcatoria se 
inicia en la confluencia del río Ovate con !a 
quebrada de El Enredo, aquas arriba de esta 
nuebrada hasta el sitio del mismo nombre. 
De <'lauí se nrolonaa en línea recta hasta la 
confluenc'a de la quebrada de El Tempisque 
con el Caño Kiway, siguiendo a9ua-s abaio 
~5;te caño hasta su entrada en el río Tepena .. 
auasapa. Sigue por poco trecho aguas aba­
io de este río hasta el sitio denominado Las 
Bocas, donde. pasa la línea demarcatoria con 
San Miguelito. 
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Limite con San Miguelito: De las Bocas 
r:ont.inúa aguas arriba sobre el río El Jícaro 
y luego por su afluencia El Espino hasta el 
sitio denominado El Chile. · A continuación 
se enfila sobre las crestas de una serie de 
lom_as que separan las _cabeceras del Río 
Punta Gorda de las del Caño Blanco hasta el 
nacimiento de este último río, en el límite 
ccn el Departamento' de Zelaya. 

Límite con Zelaya: A partir de las cabece­
ras del Caño Blanco la línea demarcatoria 
tuerce hacia el Norte hasta un sitio denomi­
nado Canelo y luego hacia el Noroeste hasta 
el lugar conocido con el nombre de Triunfo. 
Endereza a continuación hacia el norte pa­
sando sobre el Cerro del Aguacate hasta el 
Cerro La Traba y de La Víbora. A partir de 
!'Sle último, se dirige hacia el Norte hasta 
las cabeceras de la quebrada' El Guayabo, 
liguas abajo hasta su confluencia con el río 
El Fósforo, en el límite con el ·Departamento 
de Chontales. 

Límite con Chontales: En la línea recta 
que se extiende de Oriente a Occidente de la 
confluencia del Guayabo y El Fósforo hasta 
el río Rama, en la "desembocadura de su 
afluente el río del Venado. Sigue aguas arri­
ba del Rama y de su afluente El Habillo has­
ta el sitio denominado El Castillo, -y ·luego 
en Oeste franco, sobre la loma Timboruco 
hásta enconfrar el río Oyate, en su confluen­
cia con la Quebrada del Edén, y Juego aguas 
abajo del Oyate. hasta la confluencia con El 
Enredo, sitio inicial de la presente demarca­
ción. 

Quedan dentro deJ perímetro del riuevo 
Municipio, las siguientes Comarcas: La Man~ 
ga, La .Virgen, El Silencio, Talolingra, Nispe­
ral, Montes Verdes, La Maravilla-, La Frescu­
ra Kiway, El Peligro, Maderas, El Gengibre, 
Aguas Buenas, Los Monos, La Belleza, El Co­
rocito, Caño Blanco, La Ceiba, El Chilamate, 
El Zapote, Las Vegas y La Tranquera. 

Arto. 3•-Dónase al Municipio de El Al­
mendro los terrenos nacionales comprendi­
dos dentro de su jurisdicción, los cuales se 
constituyen en Ejidos, a_ excepción de los 
comprendidos en el radio urbano del pueblo 
El Almendro, los que tendrán carácter de 
simplemente municipales. 

Arto. 4•-En las primeras Elecciones Mu­
nicipales que se realicen se elegirán los M_u­
nícipes que corresponden a este nuevo Muni­
cipio. 

Arto, 5•-Esta ley entrará en vigor a partir 
de esta fecha y deberá publicarse en "La Ga­
ceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente. - Managua, D. 
N., cuatro de Julio de mil novecientos seten­
ta y cuatro, - Cornelio H. Hüeck, Presidente. 
- Ramiro Granera Padilla, Secretario. - Se­
bastián Vega Báez, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden• 

cial. - Managua, D. N., ocho de Julio de mil 
novecientos setenta y cuatro. - JUNTA NA­
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ 
L. - {f) EDM. PAGUAGA l. - {f) A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: {f) Luis Valle Oliva• 
res, Secretario. - ( f) Leandro Marin Abaun• 
.za, Ministro de la Gobernación. · 

CREASE EN DEPARTAMENTO 
DE MATAGALPA EL MUNICIPIO 

DE RIO BLANCO 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
. ' 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constit~yente, 
ha ordenado Jo siguiente: 

Decreto No. 402 

La Asamblea :Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, en uso de sus facul­
tades, 

Decreta: 

Arto. 1.-Créase en el · Departamento de 
Matagalpa el Municipio de Río Blanco, cuya 
cabecera será el poblado del mismo nombre, 
segregándose de la jurisdicción Municipal de 
Matiguás. · 

Arto. 2.-EI límite del nuevo Municipio 
parte de la confluencia del río Wana Wana 
con el río Paiwas y continúas agua,s arriba 
sobre este último río hasta sus cabeceras en 
las faldas occidentales del macizo del Cerro 
Musún (1,312 metros de altura; latitud 12• 
58' Norte y longitud 85• 15' Oeste). A par­
tir de este punto de dirige faldas abajo, ha­
cia el Norte hasta encontrar las cabeceras 
del río Mancera, la cual recorre aguas abajo 
hasta su confluencia con el río Muy Muy Vie­
jo, sobre el cual baja hasta su desemboca• 
dura en el río Turna. 

El segmento descrito corresponde a la 
nueva demarcación entre Paiwas y el Muni .. 
cipio de Matiguás. 

De la desembocadura del Muy Muy Viejo 
en el Río Tuma·, la demarcación continúa 
aguas abajo del Turna hasta la desembocadu­
ra del Caño Unikwás. Continúa aguas arri .. 
ba· de este Caño hasta las lomas de Buena 
Vista ( 1,275 metros sobre las cuales pasa 
dirigiéndose al Suroeste hasta las cabeceras 
del Caño El Bengue, al cual recorre aguas 
abajo, siguiendo por el río Walanita hasta su 
desembocadura en el río Wilique. Remonta 
a continuación el río Wilique y su afluente, 
el río Aparejo hasta sus cabeceras. De aquí 
se dirige al Suroeste, en línea recta, hasta la 
quebrada de ·san Francisco, cabecera del río 
Wana Wana, sobre el cual baja hasta su de­
sembocadura en el río Paiwas, punto inicial 
de la demarcación. 

Arto, 3,-:Dónase al Municipio de Río Blan• 
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:: conceptó de Ejidos los =r:::::D~::::r la suma de QUINIENTOS • 
nales situados dentro del perímetro de la CINCUENTA MIL DOLARES ·(US$ .•• , t 
demarcación señalada en el artículo anterior. 550,000.00), fondos que serán usados para · 

Arto. 4.-Se considerarán Comarcas del financiar los estudios finales de Ingenie­
nuevo Municipio las siguientes: Las Palomas, ría, planos de construcción y documentos 
La Ponzoña, Musún, Wanawás, Las Peñitas, El ele licitación de los siguientes Proyectos de 
Rosario, Buhbu, Auló, Walana y el Aparejo. Carretera: ,, 

Arto. 5.-En las elecciones de 1974 se ele• a) Acoyapa-San Carlos (Vía Tronc~ 
girán los miembros que deberán integrar el de 134 Kilómetros) y sus :ramales· 
Gobierno del nuevo Municipio. con una longitud ('le 28 kilómetros 

Arto. 6.-Este Decreto entrará en vigor a que conectará la Vía 'Troncal con dos 
partir de esta fecha y deberá publicarse en !!)Uertos en el Lago de Nicaragua; y: 
'"La Gaceta", Diario Oficial. b) Río Blanéo. Siuná (Vía Troncal dll . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam- penetración a la zona Atlántica de 1 
blea Nacional Constituyente. - Managua, D. Nicaragua con una longitud de 1~ 
N., cuatro de Julio de mil novecientos seten• kilómetros). 
ta y cuatro. - Cornelio H. Hüeck, Presiden-
te. - Ramiro Granera Padilla•, Secretario. - Esta Resolución deberá ser publica,-¡ 
Sebastián Vega, Báez, Secretario. da en "La Gaceta", Diario Oficial,, 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden- Dada en el Salón de Sesiones de la Asam-
cial. - Managua, D. N., ocho de Julio de mil blea Nacional Constituyente. Managua, D. 
novecientos setentay cuatro. - JUNTA NA- N., cuatro de Julio de mil novecientos se_• 
CIONAL DE GOBIERNO. - {f) R. MARTINEZ tenta y cuatro . .,- Camelio H. Hüeck, Pre:: 1 
L. - (f) EDM. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO sidente. _ Ramiro Granera Padilla, Sec~ j 
CORDERO - Doy fe: (f) Luis Valle Oliva- tario. _ Sebastián ~gaBáez, Secretano_ ._-¡ 
res, Secretario. - (f) Leandro Marín Abaun- _ ., , 
za, Ministro de la Gobernación. PorT_anto: Publíquese. -Casa Presiden• j 

Apruébase Convenio de Préstamo 
entre GobiernQ de Nicaragua y el 

,BCIE para Proye'ctos de Carreteras 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a :tos habitantes de la República, 

Sabed: 

Que· la Asamblea Nacional Constituyente; 
ha ordenado lo siguiente: 

Resolución N• 44 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
"República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Resuelve: 
Unico. - Se aprueba el informe presen-

tado a esta Asamblea por el señor Gene­
ral Don Anastasio Somoza Debayle, como 
Presidente del Comité Nacional de Emer­
gencia, y el señor General Don Gustavo 
Montiel, como Ministro de Hacienda y Cré­
dito Público, y en consecuencia queda apro-

ciaL. - Managua, D. N., seis de Julio de Í 
mil novecientos setenta y cuatro. -. JUN. ¡ 

· TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) , 
R.MARTINEZ L.- (f) EDM.PAGUAGA i 
l. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: 
I,wis Valle 0'4oores, Secretario.-(f) Leami­
dro Marin Abaunza, Ministro de la Gober· 
nación. 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
UrielEscobar T. y Tomás 

Quintero T. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, : 

a los habitantes de 1a República, 

Sabed: 

. Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordena~o lo siguiente: 

Decreto N• 363 

: La Asamblea Nacional Constituyente de la 
; República de Nicaragua, . __ ·~ 
j en uso de sus facultades, 

bado el Convenio de Préstamo suscrito el De e r et a : 
2~ de Febz_:ero del corriente año, por l<?S . - Arto 1, _ Conceder Pensión Mensual' 
mismos senores, Ge":eral Don An~}:as10 . Vitalicia de DOS MIL QUINIENTOS COR·. : 
s_omoza Debayle, ~s1dente del Conute Na• , DOBAS ( ($: 2 500.00) a favor .del señor ; 
,c1onal de ~mer~e1;1cia, y Genez:al Don Gus- •· U riel Escol>ar Tückler, de esta ciudad, en -; 
td~to"º p~obnl~1el, Mirustro detaH:J-!lledn~\fu~ ; reconocimiento a sus valiosos y dilatados .,: 

1 u 1co, en represen c1on e , ·. • · tados a la Patria ... , , 
no de la República !le Nicaragua, con el servicios pres . • · . · ""-:'} 
)3anco Centroamericano de Integración E- ~ Arto. 2• - Esta erogac1on se II!l,PUtari 1 

J 
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a la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, y surtirá 
su.s efectos a partir de la fecha de ,publi­
cación. del presente Decreto en "La Gace­
~", DilU'io Oficial. 

Dado en el Salón .de Sesiones de la A­
samblea Nacional Constituyente. _:_ Maná­
gua, Distrito Nacional, 29 de Mayo de 1974. 
- Pablo Rener, Presidente. - Luis F. Hi­
dalgo, Secretario. - Carlos J. Solórzano R. 
Secretario. · · ' 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, ·Distrito Nacional, die­
ciocho de Junio de mil novecientos setenta 
y cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GO­
BIERNO. - (f)R. MARTINEZ L. - (f)­
EDM. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO COR­
DERO. - Doy fe: Luis Val~ Olivares Se­
cretario. - (f) Leandro Marin Aba>Wnza 
Ministro de la Gobernación. . ' 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N° 372 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1° - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de QUINIENTOS CORDOBAS 
( ~ 500.00) a favor del señor Tomás Quim­
tero Torres, de esta ciudad, en reconoci• 
miento a sus importantes servicios presta­
dos a la Patria. 

Arto. 2° - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publi­
cación del presente Decreto en "La Gace­
ta", Diario Oficial. 

Dado en et Salón de Sesiones de la A­
samblea Nacional Constituyente. - Mana­
gua, Distrito Nacional, 29 de Mayo de 1974. 
- Pablo Rener, Presidente. - Luis F. Hi­
dalgo, Secretario. - Carlos J. Solórzano R., 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. --Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., seis de Junio de 
mil novecientos setenta y cuatro. - JUN­
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PAGUA­
GA l. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy 
fe: Luil¡ Valle Olivares, Secretario. - (fr 

Justo García Aguilar, Vice-Ministro de la 
Gobernación. 

Préstamo del BID para Desarrollo 
de Proyectos Forestales en 
DepartaI)lento de Zelaya -

LA JUNTA NNJIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República de Nica­
ragua, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constitu~nte 
de la República de Nicaragua, 

ha o~nado lo siguiente: 

Decreto N9 405 
La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

. Arto. 1• --Autorizase al Poder Ejecuti­
vo en e!: Ramo de Hacienda y Cré.dito Pú­
. blico, para que por medio del Señor Minis­
tro de Hacienda y Cz,édito Público o el Fun­
cionario en quien éste delegue suscriba en 
nombre de 'la República de Nicaragua, un 
Contrato de Préstamo con el Banco Inter• 
americano de Desarrollo (BID), hasta por 
la suma. de- UN MILLON QUINIENTOS 

• MIL DOLARES (US$ 1.500,000.00) de 
' los Estados Unidos de América, o su equi­
. valente en otras monedas que formen par­
• te del .Fondo ( excepto la de Nicaragua) pa­
' ra operaciones especiales de dicho Banco, 
; sujeto a las siguientes condiciones: 

. a) Un plazo de amortización de sesenta 
cuotas ( 60) semestrales consecutivas 
e iguales por su equivalencia en dóla­
res de· los Estados Unidos de Améri­
ca, la primera de las cuales deberá ha­
cerse el 12 de Enero de 1985 y la últi­
ma el 12 de Julio del año 2014; 

¡ b) Un interés a pagarse semestralmente 
sobre los saldos deudores, del 1 % por 
año hasta el 12 de Julio de 1984 y del 
2% por año desde esa fecha en ade-

1 !ante· 
1 ' ~ 
¡ c) Una comisión de compromiso sobre el 
, , saldo no desembolsado de ½ % ,por 
! año. que empezará a devengarse a los 

sesenta ( 60) días de la f'echa del Con­
trato y deberá pagarse en la misma fe­
cha. estipulada para el· pago de los in• 
tereses y en la misma mane.da¡ 
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d) Una comisión de quince mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 
15,000.00) deducible del monto del 
préstamo, para cubrir el costo de ins• 
pección y vigilancia generales que 
efectuará el BID y que será desembol• 
sado en cuotas trimestrales en lo po• 
sible iguales; y 

e) Un compromiso de aportar todos los 
recursos nacionales adicionales al 
Préstamo que se necesiten para la com­
pleta e ininterrumpida ejecución del 
Proyecto objeto del financiamiento y 
que se estiman en aproximadamente 
US$ 550.000.00 dólares de los Estados 
Unidos de América, 

Los fondos serán utilizados en el finan• 
ciamiento para la ejecución de un ,proyecto 
encaminado a consolidar una zona de bos­
ques naturales de aproximadamente .... 
330,000 hectáreas, reforzándose las labo­
res de protección contra incendios y enfer• 
medades vegetales en una zona de 270,000. 
hectáreas de sábanas actualmente bajo vi• 
gilancia y desarrollo y extender esas labo­
res a 60,000 hectáreas más, en una comar• 
ca de bosques naturales ubicada. en el De· 
partamento de Zelaya, que es parte de la 
Reserva Nacional Forestal Permanente del 
Norte: incluyéndose además dentro de di· 
cho Proyecto dos Sub-Proyectos Pilotós de 
Desarrollo Forestal, consistentes, uno en 
la forestación artificial con "Pinus Cari· 
bae" de cien hectáreas no aptas para la :re­
generación natural, y otro en el liso de fer­
tilizantes en trescientas hectáreas, en pro­
.ceso de regeneración natural; conviniéndo• 
se con el BID que la ejecución .del proyec• 
to y la utilización de los recursos del fi. 
nanciamiento habrán de ser llevados a ca• 
bo por el Instituto de Fomento Nacional 
(INFONAC) por intermedio de su Sección 
Forestal que actuará específicamente co­
mo unidad ejecutora. 
.· Arto. 2• - La presente autorización 
comprende la facultad de firmar todos los 
documentos que sean necesarios en la tra• 
mitación de¡ préstamo referido y aceptar 
las cláusulas y condiciones requeridas, 

Arto. 3• - Este Decreto regirá desde 
la fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la A· 
samblea Nacional Constituyente. - Mana• 
gua, D. N., cuatro de Julio de mil novie­
cientos setenta y cuatro. -:- (f) Pabl,o Re­
ner Presidente. - ( f) Ramiro Granera 
Padilla, Secretario. - (f) Sebastián Vega 
Báez, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden• 
ciat - Managua, Distrito Nacional, ocho 

de Julio de mil novecientos setenta y cua· 
tro. - JUNTA NACIONAL DE GOBJ:ER.­
NO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) Em 
MUNDO PAGUAGA IRIAS. - (f) A 
FONSO LOVO CORDERO. - Doy fe: Lu: 
Valle Olivares, Secretario. - (f) Gustavo 
Mantiet, Ministro de Hacienda y C. P. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda y 

· Crédito Público . 

Nómbrase Fiscal Específico del ', 
Estado a Dr. Martínez Cruz, para 
· Defensa de Bienes Nacionales ' 

en Corinto 
"N• 97 . J 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 1•-Nombrar a partir de esta fe .. 

cha al Doctor Rogelio Martínez Cruz, FiS' 
cal Especifico del Estado para que se haga 
cargo de la defensa de bienes nacionales 
situados en jurisdicción de la ciudad Puerc. 
to de Corinto, en sustitución del Doctor. 
Julio Ricardo Aguilar, a quien se le rinden·. 
las gracias por los servicios prestados. t. 

Arto. 2•-EI Doctor Martínez Cruz que- · 
da facultado para entablar todas las accio-- ~ 
nes y recursos para el cumplimiento de 1 
sus funciones y expresamente para repre: ~\ 
sentar al Fisco en la informacion previa a j 
los Títulos Supletorios de pro.Piedades si- iJ 
tuadas en jurisdicción de Corinto; para ·i· 

oponerse a la solicitud de tales títulos; / 
para pedir la cancelación de inscripción de :.

1 los que se hubieren obtenidos coo anterio- ·l 
ridad, de terrenos nacionales en Corinto; .~ 
para representar al Fisco en los juicios ., 
posesorios, de dominio administrativos o -~ 
de policía. referente a propiedades situa- j 
das en la misma jurisdicción y podrá se- i, 
guir en todos sus trámites e incidentes los ·¡ 
respectivos juicios, en cualquiera de sus ~ 
instancias, ante los Tribunales compe- <.' 

tentes. 
Arto. 3•-E! Doctor Martinez Cruz que- •! 

da también nombrado como Fiscal Espe• J 
cífico, con las facultades anteriormente re- · ·J 
feridas, para la defenea de los bienes na- . J 
cionales de El Realejo. . J 

Arto. 4•-El nombra.do actuará confor- ., 
me instrucciones del Ministerio de Hacien­
da y Crédito Público, y de la Fiscalía Ge­
neral del Estado, deb:endo mantener in- ·· 

formado de todo lo actuado a la Fiscalía .·.···.1 .. · .. :

1

. General del Estado. 
Arto. 5'-Los honorarios y gastos del 

Doctor Rogelio Martínez Cruz, correrán 
por cuenta de la Autoridad Portuari¡i d~. 1 

.1 



• 
LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Corinto y la Alcaldía Municipal de ese 
Puerto. 

Arto. 6°-Se derogan los Acuerdos Eje­
cutivos N9 3:'.8 d~ fecha 2:. de Noviembre 
de 1974, y el N• 2 del 5 de Enero de 1974, 
por· los cuales se había nombrado al Doc­
tor Julio Ricardo Aguilar Fiscal Especí­
fico del Estado en h ciudad de Corinto. 

Comuníquese y Pt0hliquese. - Casa Pre­
sidencial. - Managua, Distrito Nacional,­ª los catorce días del mes de Junio de mil 
novecientos setenta y cuatro. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA 
IRIAS. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle O., Secretario -
(f) G. 11Icmti€l, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público". 

Aprobado Contrato para 
Construcción Galerón Prefabricado 

en Aduana de Sta. Rosa 
"N• ~5 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Apruébase el Contrato suscrito 

el 16 de Mayo de 1974 entre la Dirección 
General de Aduanas, representada ,por su 
Director Doctor Felipe Rodríguez Serrano, 
y la firma Nicalit, S. A., representada por 
el señor Francisco Figueroa Haffner, '!)ara 
la construcción de un galerón prefabricado 
en· Santa Rosa, kilómetro 4½ Carretera 

. Norte, para ubicar los Talleres de Mecánica 
y: Carpintería de la Dirección General de 
Aduanas, por valor de t¡: 25,000.00. 

· Dado en Casa Presidencial. - Managua,. 
Distrito Nacional, a los siete días del mes 
'de Mayo .de Mil novecientos setenta y cua­
tro. - JUNTA NACIONAL DE GOBIER­
NO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) E. PA-. 
GUAGA I. - (fl A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (fl Luis Val~ Olivarres, Secretario. 
- 01,stavo Montiel, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público". 

Aprobado Contrato para la 
Construcción una Bodega para la 

Aduana, "Las Mercedes" 
"N' 34 

el 15 de Mayo de 1974 entre la Dirección 
General de Aduanas, representada por su 
Director Doctor Felipe Rodríguez Serra­
no, y la firma Nicalit, S. A., representada 
por el Señor. Francisco Figueroa .Haffner, 
para la construcción de un galerón prefabri• 
cado para Bodega, anexo a la Aduana "Las 
Merredes", por valor de ~ 66,555.00. · 

Dado en Casa Presidencial. -· Managua, 
Distrito Nacional,, a los siete días del mes 
de Mayo de mil novecientos setenta y cua­
tro. -·JUNTA NACIONAL DE GOBIER­
NO .. _ (f) R. MARTINEZ L. - (f) E. 
PAGUAGA l.- (f) A. LOVO CORDERO. 
- Doy fe: (f) Luiia Valle Oliva,re8, Secre­
tario. - (f) Gustaoo M<fotiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público". 

Ministerio 'de Educaci6n Pública 

Extiéndese 
Título de Licenciado en Física 

. a Vladimir F. Cordero Ardila ·, 
R~g; 2637 - B/U 665796 - -~ 75.00-

"N• 2263 
EL MINISTERIO DE 

EDUCACION PUBLICA, 

Considerando : 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua solicita se le extienda el 
Título de Licenciado en Física, al Señor 
Vladimir Francisco CiYrder'o A1'!'lila, natu­
ral · de León, Departamento del -mismo 
nombre, República de Nicaragua, en vir­
tud de haberle conferido el correspondien-: 
te Diploma, a los dos días del mes de 
Febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

Acuerda: 
1 •-Extender · al Señor Vladimir Fran-' 

cisco Cordero Ardüa, el Titulo de Licei,.. · 
oiado en F'8'ica, para que goce de todos . 
los derechos y prerrogativas que le con-· 
ceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

2°-Este Acuerdo para su validez, de­
berá ser publicado en "La: Gaceta", Diario 
Oficial por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. -e­
Managua, D. N., _cinco de Febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro. - J. Anto­
nio Mora R., Ministro de Educación Pú­
blica. - Ante mí: Ignacio Castillo Masís 
Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública, 

SECCION JUDICIAL 

Remates· 
Reg. N• 3391 - B/U 774453 - Valor q: 90.00 

Di~~·. m.a1iana,, dieciocho Julio corriente~ local 
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este despacho. Subastaráse finca urbana, · limi­
tada: Oriente y Sur, calles; Poniente, Guillermo 
Ramírez; Norte, Carlos Baltodano, ubicada. en 
Santá Teresa e inscrita número mH ochocientos 
setentiuno, Registro Público Carazo. 

Base: Doce mil cuarenta córdobas. 
Ejécuta: Maria Bermúdez Hernández. 
Oyense posturas. 
jm,gado Civil Distrito. Jtnotepe, dos Julio, se­

tenticuatro. - Armando Picado Jarqufn, Juez 
Unico de Distrito. 

a 2 

Reg. N• 3392 - B/U 712500 - Valor 4$; 45.00 
Once de la mañana, veintidós Julio, subastara.­

se rústica jurisdicción Ma.tiguás, Departaniento 
· Matagalps. 

. Eecuta: Ramón Reyes. 
Ejecutado: Santos Hernández. 
A valúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro JUllo, núl 

novecientos setenticuatro. - S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 2068 - B/U 680047 - Valor 4$; 90.00 
Dos tarde, quince, Julio corriente afio, rema­

tara.se en este Juzgado, propiedad sita. en "Irlán", 
Departamento Zelaya, como de trescientas trein 
ticlnco manzanas, lindante: Oriente, Ulises Mo­
ra.les; Occidente, Eduardo Jirón; Norte, Rosa RU­
gama; Sur, ño Turna. 

Ejecuta: Aksel Moller Sáenz a Lorenzo Herre-
ra Salgado. 

Valor: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Abril die­

ciocho, mil novecientos· setenticuatro. - Orlando 
Rizo M. 

3 3 

Reg. N' 3325 - B/U 781794 ~ Valor 4$; 135.00 
Cinco tarde, veintisiete Julio corriente afto, su .. 

bastará.se en este Juzgado, propiedad de trece 
manzanas ·situada en 'Las Cafias", comarca "ca­
sas Viejas", jurisdicción Ciudad Darlo, este De­
partamento, lindante: Oriente, Ignacio Aguirre; 
Occidente, Germán Pérez Obando y señora; Nor­
te, Ja;go Santa Bárbara e Ignacio •Aguirre y her­
manos; Sur, Marcelina Vallejos viuda de Tremi­
nlo. 

Ejecuta: Germán Pérez: O bando y Ana María 
Palma de Pérez a Pedro Aguirre 'rreminio. 

Valor: Un mil córdobas. 
-Oyénse Posturas. 
Dado Ju..gado Local Civil.. Matagalpa, Junio 

veintiséis de mil novecientos setenticuatro . ....:_ 0r~ 
lando Rizo M., Secretarlo. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 2720 - B/U 765190 - <s: 30.00 

Quien tuviere derecho, opóngase térm¡;_ 
no legal. 

· Dado en el Juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito, a las once de la mañana del 
dieciséis de Mayo de mil novecientos se! 
tenta y cuatro. Linead0--sei~-Valel 
- I. Palma. ___ . j 

Reg. N, 3133 - B/U 686340 - ti 30.~ 
Aura Liliam García, solicita decláreseJé 

heredera unión hermanos de su difunta mii! 
dre Haydeé García Méndez, señala bien 
finca urbana situada en esta ciudad, lin: 
dando: Norte, calle Cosigüina; Sur, lote' 
cientocíncuentinueve; Este, l'ote cientocua: 
rentiocho; Oeste, lote cientocincuenta. . , (, 

Opóngase término legal. 
•.¡, 

Dado Juzgado Segundo del Distrito. · j 
Managua, diecisiete de Junio de mil nov~ 
cientos setenta y cuatro. - R. Duarte, JuéZ: 
<- C. Ramos. 

Citación de Procesado 
Reg. N• 175 

Por segunda y última vez citase y ei:n- · 
plázase a fos procesados: Adolfo Navarre- -
te Rodríguez y Ricardo Navarrete Ortiz,'j 
de generales ignoradas, para que dentro'·s. 
del término de quince días comparezcan a·; 
. este despacho Judicial a .defenderse en la '; 

' · causa que en sus contras se les sigue co- "j 
mo autores del delito de homicidio, come- 'j 
tido en la persona de Celso Miranda Cruz, 1 
d<; generales en autos; bajo los apercil!i• j 
nuentos de someter la causa a Jurado y que., 
das sentencias que en sus contras se les ·; 
dicten, les surtan los mismos efectos co- ·) 
mo si estuvieren presentes. · · 

Se recuerda a las autoridades civiles y , 
militares la obligación que tienen de captu- : 
rar a dichos procesados y a los partícula- ;· 
·res la de denunciar el lugar donde se ocul. 
ten. 

Dado en E,l Juzgado para lo Criminal del ,. 
Distrito. Jinotega, treinta y uno de Ma• ; 
yo de mil novecientos setenta y cuatro. - l 
J. Ubeda P. - I. M. Rodríguez, Srio. " 

Ofelia Arria.za Castillo, solicita se le de­
clare heredera universal de todos los bie- Es conforme. Jinotega, uno de Junio de : 
nes, derechos y acciones que en vida per- mil novecientos setenta y cuatro. - Ire- ; 
tenecieron al Señor Miguel Arriaza Her- neo Rodríguez M., Secretario. -·i 
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